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Resolución Jefatural Nº 0171 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD 
 
Lima, 19 de diciembre de 2023 

VISTOS:  

El Informe N° 2496-2023-MIDAGRI/DVDAFIR-PSI-UGIRD-SUGEP, el Informe N° 
631-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP/JDSP, la Carta N°009-2023-ET-FM, el 

Informe N° 047-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UPPS-JLPV, el Informe N° 0041-2023-
PSI/SMFV, y; 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, el Programa Subsectorial de Irrigaciones – PSI es una unidad ejecutora del 

Ministerio de Agricultura (Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI) que se 
enmarca en la política del Gobierno Peruano de incrementar la producción y productividad 
agraria en el país, con la finalidad de contribuir al desarrollo del Sector y al crecimiento de la 
agroexportación; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2017-MINAGRI se aprueba el Reglamento 

del Fondo de Sierra Azul y se crea el grupo de trabajo denominado Comité Técnico del Fondo 
Sierra Azul; 

 
Que, con fecha 10 de marzo de 2014, mediante Informe Técnico Nro. 0011-2014-

GRSM/GRPYP-SGPEL-LARS, la Oficina de Programación de Inversiones (OPI) del Gobierno 
Regional San Martin, declaró la viabilidad del Proyecto de Inversión (PI) con código SNIP 
106647 “Ampliación y mejoramiento del canal principal del sistema de riego Constelación, 
distrito de Yuracyacu, provincia de Rioja”- CUI 2114068, con un monto de inversión por la 
suma de S/ 3 097 702.00; 

 
Que con fecha 11 de marzo de 2016, mediante Oficio N°312-2016-MINAGRI-PSI, la 

OPI del Gobierno Regional de San Martin realiza el primer registro de Variaciones en la Fase 
de Inversión (F15 SNIP) del proyecto por la suma de S/ 3, 551,136.23 (Tres millones 
quinientos cincuenta y un mil ciento treinta y seis con 23/100 soles), producto de la 
culminación del Expediente Técnico; 

 
Que, con fecha 06 de febrero de 2017, mediante Oficio N°037-2017-MINAGRI-PSI de 

fecha, la OPI del Gobierno Regional de San Martin realiza el Segundo registro de Variaciones 
en la Fase de Inversión (F16 SNIP) del proyecto por la suma de S/ 3,551,136.00 (Tres millones 
quinientos cincuenta y un mil ciento treinta y seis con 00/100 soles), producto de la 
conformidad al Expediente Técnico elaborado por la Comisión de Regantes El Nuevo Triunfo 
Yuracyacu y el Comité de Regantes Constelación; 

 
Que, con fecha 12 de junio de 2017, con sustento en Oficio N°0968-2017-MINAGRI-

PSI, la OPI del Gobierno Regional de San Martin realiza el Segundo registro de Variaciones  
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en la Fase de Inversión (F16 SNIP) del proyecto por la suma de S/ 3,999,765.85 (Tres millones 
novecientos noventa y nueve mil setecientos sesenta y cinco con 85/100 soles), producto de 
la actualización del Expediente Técnico elaborado por la Comisión de Regantes El Nuevo 
Triunfo Yuracyacu y el Comité de Regantes Constelación; 

 
Que, con fecha 13 de julio de 2018, la OPMI del Gobierno Regional de San Martin 

actualiza la institucionalidad del proyecto con respecto al registro de Unidad Ejecutora de 
Inversiones (UEI) y Presupuestal (UEP) a favor del Programa Subsectorial de Irrigaciones- 
PSI; 

 
Que, con fecha 29 de setiembre de 2019, con Resolución Directoral N°406-2017-

MINAGRIPSI, se aprueba el Expediente Técnico del proyecto, considerando que se ha 
realizado la actualización del presupuesto por la suma de S/ 3,999,765.85 (Tres millones 
novecientos noventa y nueve mil setecientos sesenta y cinco con 85/100 soles); 

 
Que, con fecha 17 de octubre de 2017, el PSI convocó al procedimiento de selección 

por Licitación Pública N°015-2017-MINAGRI-PSI cuyo objeto es la contratación de la 
ejecución del proyecto de inversión; 

 
Que, con fecha 24 de abril de 2018, mediante Resolución Directoral N°142-2018- 

MINAGRIPSI, la entidad resuelve declarar de oficio la nulidad de la Licitación Pública N°015-
2017-MINAGRI-PSI – Primera convocatoria; 

 
Que, con fecha 09 de enero de 2020, con Resolución Directoral N°007-2020-

MINAGRI- PSIDIR, se aprueba la modificación del Expediente Técnico por actualización de 
costos, cuyo presupuesto asciende a S/ 4, 165,365.14 (Cuatro millones ciento sesenta y cinco 
mil trecientos sesenta y cinto con 14/100 soles); 

 
Que, con fecha 26 de febrero de 2020, la Unidad Formuladora del Gobierno Regional 

de San Martin, realiza el registro del Formato N°08-A sección A y aprobación de consistencia 
del proyecto de inversión con C.U.I N°2114068, por la suma de S/ 4,165,365.14 soles, sin 
adjuntar el informe de consistencia respectivo; 

 
Que, con fecha 21 de setiembre de 2021, la OPMI del Gobierno Regional de San 

Martin registra el cambio de Unidad Formuladora a favor del Programa Subsectorial de 
Irrigaciones PSI; 

 
Que, con fecha 09 de marzo de 2023, con Oficio N°182-2023-MIDAGRI- 

DVDAFIR/DGAAA, la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del MIDAGRI, 
remite la aprobación del Informe de Gestión Ambiental del Proyecto de Inversión Pública 
denominado “Ampliación y mejoramiento del canal principal del sistema de riego 
Constelación, distrito de Yuracyacu, provincia de Rioja”, con Código Único de Inversiones 
2114068; 

 
 
 
Que, con fecha 31 de octubre de 2023, mediante CARTA N° 7 del 2023-ET-FM, se 

remite el levantamiento de observaciones del expediente técnico “Ampliación y mejoramiento 
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del canal principal del sistema de riego Constelación, distrito de Yuracyacu, provincia de 
Rioja”, en versión física, así como también el informe de conformidad del proyecto;  

 
Que, con fecha 13 de noviembre del 2023, mediante CARTA N° 8 y 9- 2023-ET-FM, 

se remite el expediente técnico en físico y el informe de conformidad del expediente técnico 
“Ampliación y mejoramiento del canal principal del sistema de riego Constelación, distrito de 
Yuracyacu, provincia de Rioja”, en versión física, así como también el informe de conformidad 
del proyecto; 

  
Que, con fecha 04 de diciembre de 2023, mediante Informe N°0589-2023-MIDAGRI- 

DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP-JDSP, la coordinación de recursos ordinarios de la SUGEP, 
emite conformidad al Expediente Técnico del proyecto con Código Único de Inversiones 
2114068; 

 
Que, con fecha 04 de diciembre de 2023, mediante Informe N°0590-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP-JDSP, la coordinación de recursos ordinarios de la SUGEP, 
se pronuncia que el Expediente Técnico del proyecto con Código Único de Inversiones 
2114068, es consistente con la viabilidad, ya que la concepción técnica permanece inalterada 
y se cumple con las condiciones de dimensionamiento y viabilidad económica y social; 

 
Que, con fecha 05 de diciembre de 2023, mediante Informe Nro. 02392-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP, la Sub Unidad Gerencial de Estudios y Proyectos 
(SUGEP), informa al jefe de la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje 
(UGIRD), en base a la conformidad del Expediente Técnico, recomienda solicitar a la UF el 
registro de las modificaciones en el Banco de Inversión, en base al sustento del Informe 
N°0590- 2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP-JDSP; 

 
Que, con fecha 11 de diciembre de 2023 Mediante Memorando Nro. 05185-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD,  el Jefe de la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego 
y Drenaje (UGIRD) en base a la conformidad de la Sub Unidad Gerencial de Estudios y 
Proyectos (SUGEP), y como responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) del 
PSI, remite a la Unidad Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento (UPPS), la solicitud de 
aprobación de registro de modificaciones en la Fase de Ejecución y Consistencia mediante 
Formato Nro.08 – Sección “A”; 

 
Que, de acuerdo al Informe N° 0631-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-

SUGEP/JDSP el Coordinador de Recursos Ordinarios de la Subunidad de Estudios y 
Proyectos de la SUGEP, indica en el análisis lo siguiente: 

 
             (…) 
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     (…) 

 
Que, el plazo de ejecución de la obra es de Ciento ochenta (180) días calendario, y 

que la evaluación económica indica lo siguiente: 
            
 
(…) 
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 Que, la Coordinación de Recursos Ordinarios de la Subunidad de Estudios y 

Proyectos de la SUGEP de acuerdo al Informe N° 0631-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-
UGIRD-SUGEP/JDSP concluye lo siguiente: 
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Que, la coordinación de Recursos Ordinarios, concluye que, se realizó la revisión del 

expediente técnico de obra del proyecto con CUI 2114068, teniendo en consideración el 
documento Formato N°08-A Registros en la Fase de Ejecución, para continuar con el trámite 
de aprobación, el cual se adjunta 04 archivadores + 1 Pioneer; 

 
Que, con fecha 19 de diciembre de 2023, mediante Informe N° 2496-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP, emite CONFORMIDAD al expediente técnico tomando como 
referencia los Informe N° 0631-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP/JDSP e 
Informe N° 047-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UPPS-JLPV solicitando que se sirva realizar 
las modificaciones en la fase de ejecución y emitir el acto resolutivo; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI de 

fecha 22 de marzo de 2023, resuelve: 
 

Artículo 1°. - Delegación de facultades en la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego 
y Drenaje - UGIRD Delegar en el/la jefe/a de la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y 
Drenaje - UGIRD, en tanto tenga la calidad de área usuaria, en contratos de consultoría en general, 
consultoría de obra (contratos de elaboración de expediente técnico, supervisión de ejecución de 
obras y supervisión de elaboración de expediente técnico) y de ejecución de obra, sujetas o no a 
modalidad de contratación. 

 
Que, por las consideraciones expuestas, con la visación de la Subunidad Gerencial 

de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje; 
 
Que, consecuentemente, corresponde a la Unidad Gerencial de Infraestructura Riego 

y Drenaje, en uso de las facultades conferidas en el Lineamiento de Gestión del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones – PSI, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 084-2020- 
MINAGRI, y puesto en vigencia a través de la Resolución Directoral N° 027-2020-MINAGRI-
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PSI; y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Directoral Nº 00035-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; emitir el acto resolutivo, conforme a la propuesta efectuada por la 
Sub Unidad Gerencial de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje; 

 
SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR Administrativamente el Expediente Técnico 

“Ampliación y mejoramiento del canal principal del sistema de riego Constelación, distrito 
de Yuracyacu, provincia de Rioja”- CUI 2114068 de conformidad con la Ley N° 30225 y 
normas modificatorias y en el Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF 
y normas modificatorias, que según la estructura de costos y valor estimado de la inversión 
asciende a S/. 5,751,819.27 (Cinco millones setecientos cincuenta y un mil ochocientos 
diecinueve con 27/100 soles) incluido IGV el cual se realizará en el plazo de ciento ochenta 
(180) días calendarios. 

 

Artículo Segundo. - ESTABLECER que, sin perjuicio de la aprobación administrativa 
del Expediente Técnico de Obra indicado en el párrafo precedente, subsiste la 
responsabilidad del Consultor Joe Cabanillas Hernández. encargado de la elaboración del 
referido expediente técnico, así como también del Supervisor del Expediente Técnico Ing. 
Frank Mallma Acuña. En consecuencia, no se convalida los desajustes, errores u omisiones 
de carácter técnico que son de su exclusiva responsabilidad. 

 

Artículo Tercero. - DISPONER la notificación de la presente Resolución al Consultor 
Joe Cabanillas Hernández, y al Supervisor del Expediente Técnico Ing. Frank Mallma Acuña, 
para los fines correspondientes; y poner de conocimiento a la Subunidad de Ejecución y 
Supervisión de Obra, con copia a la Subunidad de Estudios y Proyectos. 
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Artículo Cuarto. - DISPONER el registro de las siguientes variaciones en el Formato 

08 “A” Sección “B” correspondiente al proyecto “Ampliación y mejoramiento del canal 
principal del sistema de riego Constelación, distrito de Yuracyacu, provincia de Rioja”- 
CUI 2114068, en función a lo descrito en el expediente técnico y señalado en el considerando 
de la presente Resolución. 

 

Artículo Quinto. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 
web institucional de la entidad (www.psi.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese 

 

 

  
ALFREDO SUAREZ ARIAS 

UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 
PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 

http://www.psi.gob.pe/
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